
Núm. 170. Sábado 28 de Julio de 1945. 25 Cts.
Franqueo 

concerttdo

boletín ficinl
T»nEOXOO DE SUBCHIFOIO1V

Al año............................... ..................................... 75 pesetas.
Al semestre.............................. ............................ 37 50 id.

Se suscribe en Soria, en la Intervención de Fondos de la Diputación 
provincial. Siendo el pago adelantado. ■

Número corriente, 25 céntimos y atrasado 50. .
La tarifa de publicidad de anuncios es de una peseta línea. El im

puesto del timbre, una peseta por inserción, lo abonará el anunciante.

Se publica 
todos los días, excepto 
los domingos y fiestas 

principales

ADVEHTERroiAS
1.a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re

gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
2.a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de Abril de 1881 y 9 de Enero de 1892.

Ooliiomo civil de la provincia
CIRCULAR NÚM. 157.

Servicio provincial de Ganadería

En cumplimiento del artículo 17 del 
vigente reglamento de Epizootias, se 
declara oficialmente extinguida la 
epizootia de carbunco bacteridiano en 
el término municipal de Abión, que 
fué declarada oficialmente con fecha 
5 del corriente.

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento.

Soria 22 de Julio de 1945.
El Gobernador, 

1417 Al b e r t o  Ma r t in  Ga me r o .

CIRCULAR NÚM. 158.
Servicio provincial de Ganadería

En cumpl miento del articulo 17 del 
vigente reglamento de Epizootias, se 
declara oficialmente extinguida la 
epizootia de sarna en el término muni 
cipal de Quintanarejo (agregado a Vi 
nuesa), que fué declarada oficialmen
te con fecha 26 de Abril último.

■Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Soria 23 de Julio de 1945.
El Gobernador, 

1416 Al b e r t o  Ma r t in  Ga me r o .

JEFATURA DEL ESTADO
E Y

(Continuación)
Ejecutar los acuerdos de la Jun 

ta vecinal y hacerlos cumplir cuando 
no mediare causa legal para su sus
pensión.

c) Aplicar el presupuesto de la En 
tidad, ordenando pagos con cargo al 
mismo y rendir cuentas de su gestión.

<0 Vigilar la conservación de ca 
minos rurales, fuentes públicas y mon 
tes, asi como los servicios de Policía 
urbana y de subsistencias.

e) Auxiliar al Alcalde en el mante 
nimiento del orden público.

/) Todas las demás facultades de 
gobierno y administración de la Enti 
dad no reservadas expresamente a la 
•Junta Vecinal por esta ley.

BASE 16
DE LAS OBRAS MUNICIPALES 

En todo Municipio se formará,-en el 

plazo máximo de tres años, un plan 
completo de urbanización que com
prenda la reforma, ensanche, higieni 
zación y embellecimiento de su agio 
meración urbana, incluidas las super 
ficies libres. Será indispensable acom 
pañar a dicho plan los proyectos de 
instalación de servicios obligatorios 
que, como mínimos, se señalan a cada 
Municipio por esta ley.

Los planes de urbanización y los 
proyectos de instalación de servicios, 
cuando los Municipios carezcan de; 
personal técnico, estarán a cargo de la 
respectiva provincia. 1 2 '

En todo plan de urbanización se 
comprenderán las Ordenanzas de cons
trucción y especiales de viviendas que 
hayan de regiren el respectivo Muni
cipio.

La aprobación de planes de urbani
zación y de proyectos de ensanche, re
forma interior, saneamiento y urbani
zación parcial, y de toda clase de 
obras municipales, implica la declara
ción de utilidad pública de las obras y 
la necesidad de ocupación de los te
rrenos y edificios que en aquellos se 
determinen, a los efectos de expropia
ción forzosa.

Las expropiaciones serán siempre 
absolutas, con inclusión de los dere
chos de toda clase que graven directa 
e indirectamente los inmuebles.

Se estimarán expropiares los edifi 
cios respecto a los cuales el Municipio 
tenga adquirido compromiso firme de 
ceder en el momento oportuno al Esta
do, Provincia o a una Entidad pública 
para destinarlos a fines que redunden 
en pro de los intereses de la comuni
dad municipal; a cuyo efecto la auto
rización que para enajenar en su día 
ha de dar el Ministerio de la Gober
nación. será concedida por éste pre
viamente.

En todos los planes y proyectos que 
lo sucesivo se aprueben se fijará el 
plazo, que no podrá exceder de diez 
años, en el que el Ayuntamiento ha de 
realizar el pago o depósito del valor 
de los inmuebles sujetos a expropia 
ción.

Ningún inmueble podrá ser ocupa 
do sin el previo pago o depósito de su 
valor.

El justiprecio de los inmuebles, 
cuando no hubiere acuerdo sobre el 

mismo entre las partes interesadas, 
se efectuará con arreglo a lo precep
tuado por las disposiciones, específi
camente aplicables en materia de Ad
ministración local.

v No se tendrán en cuenta para fijar 
el justiprecio las mejóras realizadas 
en los inmuebles después de iniciado 
el plan o proyecto de urbanización, 
salvo que hubieran sido expresamente 
autorizadas, o transcurrido el plazo 
de diez años previsto anteriormen 
te.

Los Ayuntamientos indemnizarán a 
los inquilinos y a los dueños de esta 
blecimientos mercantiles o industria
les que ocupen inmuebles expropia 
dos conforme a lo previsto en la legis
lación de alquileres, ejecutando el 
desahucio y señalando el justiprecio 
por vía administrativa. -

. BASE 17 '
FORMAS DE PRESTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS MUNICIPALES

Los Municipios podrán prestar los 
servicios de su competencia que no 
impliquen ejercicio de autoridad me
diante convenio con los particulares 
en forma de concesión, arrendamiento 
o Empresa mixta.

Cuando la concesión o el arrenda 
miento hayan de tener duración supe 
rior a un año, se concertarán median 
te subasta o concurso. -

Toda Empresa mixta se constituirá 
previo concurso o por participación 
de particulares mediante suscripción 
de acciones. , *'

. Para la prestación de servicios en 
régimen de Empresa mixta podrán 
aportarlos Municipios exelusivamen 
te la concesión, o también bienes, ins 
lalaciones y capital. Las estipulacio
nes de constitución de la Empresa 
constarán en escritura pública.

En todos los casos de concesión, 
arrendamiento o Empresa mixta regi
rán las siguientes normas:

Se fijará el término del convenio de 
acuerdo con las características del 
servicio.

Se determinarán las tarifas de pres 
tación del servicio, así como los pla
zos y condiciones de su revisión.

Se establecerán las garantías pre 
cisas para que, al término del conve 
nio, las instalaciones,, bienes y mate
rial integrante del servicio reviertan 

al patrimonio municipal en condicio
nes normales de uso.

Se señalarán las condiciones de res
cisión de los contratos y de rescate o 
reversión total o parcial de las conce’ 
siones. .

, Se fijará en su caso el canon anual 
que hayan de satisfacer el concesio
nario o el arrendatario, determinán
dose en los casos de Empresa mixta la 
participación que el Municipio haya 
de tener en la dirección de aquélla, 
así como en sus beneficios y pérdi
das.

BASE 18
DE LA MUNICIPALIZACION DE SERVICIOS

Los Municipios podrán explotar di
rectamente servicios de naturaleza 
mercantil, industrial, extractiva, fo
restal o agrícola que sean de primera 
necesidad o utilidad pública y puedan 
prestarse dentro del término munici 
pal en beneficio de sus habitantes.

Podrán municipalizarse con mono
polio los servicios de abastecimiento 
de aguas, electricidad, gas, recogida 
y aprovechamiento de basuras, alcan
tarillado, lonjas, mercados, matade
ros, cámaras frigoríficas, pompas fú
nebres, y autobuses, trolebuses, ferro 
carriles y demás medios de transporte 
dentro del término municipal, así co
mo de estaciones de autobuses.

El Ministro de la Gobernación po
drá autorizar en Municipios de mas de 
diez mil habitantes la municipaliza
ción con monopolio del servicio de su
ministro al por mayor de carnes, pes
cados, leches, frutas y verduras, bien 
adquiriendo en firme esos artículos o 
bien recibiéndolos en comisión para 
su venta. .

Para poder municipalizar otros ser 
vicios con monopolio será precisa au 
torización del Consejo de Ministros, 
previa audiencia del Consejo de Es 
tado. •

Podrán municipalizarse sin mono, 
polio los establecimientos de suminis " 
tro de artículos alimenticios o de pri
mera necesidad, como hornos, tablas- 
panaderías y otros similares vivien
das, pósitos, instituciones de crédito y 
ahorro, espectáculos públicos y otros 
similares.

Los acuerdos de municipalización 
de servicios serán sometidos a infor
mación pública por período no infe
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riora un mee, y a la aprobación del 
Ministerio de la Gobernación.

Los servicios municipalizados po 
drán prestarse por gestión directa, con 
o sin órgano especial de administra
ción, en forma de Empresa privada y 
en régimen de Empresa mixta, por 
concurso o mediante participación de 
particulares en el capital por suscrip
ción de acciones.

En el caso de discrepancia en el 
justiprecio de expropiación de Empre 
sa o rescate de concesiones existen
tes, resolverá el Ministerio de la Go
bernación, previos los dictámenes pe 
riciales que estime pertinentes.

Las tarifas de los servicios municL 
palizados serán aprobadas por el Mi
nisterio correspondiente, y se fijarán 
teniendo en cuenta que será licítala 
obtención de beneficios, aparte de fon 
dos de reserva y amortizaciones, para 
su aplicación a las necesidades gene 
rales del Municipio, como un ingreso 
de su presupuesto ordinario.

La sola circunstancia de estar ads 
crito a un servicio municipalizado no 
confiere la condición de funcionario 
del respectivo Municipio.

BASE 19
DE LOS BIENES MUNICIPALES

Los bienes municipales se clasifica 
rán en bienes de dominio público y 
patrimoniales. Los bienes de dominio 
público son de uso o de servicio públi 
co; los patrimoniales son de propios o 
comunales.

Son bienes de uso público los cami
nos, plazas, calles, paseos,. aguas, 
fuentes y obras públicas de servicio 
general cuya conservación y policía 
sean de competencia del Municipio.

Son bienes de servicio. público los 
que el Municipio destina al cumpli
miento de fines de interés público, co
mo mataderos, Escuelas, mercados, 
lonjas, casas consistoriales y otros.

Son bienes de propios los que, sien 
do propiedad del Muricipio, no están 
destinados a la realización de ningún 
servicio y que pueden constituir fuen 
te de ingreso para el erario munici
pal. ■

Son bienes comunales los de domi
nio municipal, cuyo aprovechamiento 
y disfrute pertenece exclusivamente 
a los vecinos.

Los bienes de dominio público, 
mientras conserven este carácter, y 
los comunales, son inalienables, im
prescriptibles e inembargables.

Los bienes inmuebles de propios no 
podrán enajenarse, gravarse ni per 
mutarse sin autorización del Minie 
terio de la Gobernación, cuando su 
valor exceda del veinticinco por cien 
to del presupuesto anual de la Corpo 
ración municipal. Tampoco podrán 
cederse gratuitamente sino a Entida 
des o Instituciones públicas, para fi
nes que redunden en beneficio de los 
habitantes del término municipal y 
previa autorización del mismo Minis
terio.

Cuando el disfrute general"y simul
táneo de los bienes comunales fuera 
impracticable, a falta de costumbre o 
reglamentación local se adjudicará su 
aprovechamiento, por lote o suertes, a 

los vecinos cabezas de familia, en 
proporción directa al número de fami
liares que tengan a su cargo e inversa 
de su situación económica. Si esta for
ma de aprovechamiento fuera imposi
ble, el Gobernador civil podrá autori 
zar al Municipio para adjudicar el dis
frute mediante precio en pública su
basta, con preferencia de los vecinos 
en igualdad de condiciones.

Los Ayuntamientos podrán señalar 
a los vecinos el pago de una cuota 
anual por el aprovechamiento de bie
nes comunales, para compensar es
trictamente los gastos que se originen 
de su custodia, conservación y admi
nistración.

Los bienes inmuebles patrimoniales 
y los bienes muebles de valor artísti 
co, histórico o de considerable entidad 
económica, constarán en inventario 
valorado, que se rectificará anualmen
te y será comprobado siempre que se 
renueve el Ayuntamiento.

Son aplicables a las Entidades loca 
les menores las disposiciones de esta 
Base. ,

BASE 20
ORDENANZAS Y REGLAMENTOS 

MUNICIPALES
En la esfera de su competencia po 

drán los Ayuntamientos aprobar Orde
nanzas y reglamentos, y los Alcaldes 
dictar bandos de aplicación general 
en el término. Ni unos ni otros podrán 
contener preceptos opuestos a las le
yes o disposiciones generales.

Las Ordenanzas municipales (ex
cepto las de construcción, vivienda y 
exacciones) y los reglamentos de fun
cionarios, régimen interior y servicios 
no serán ejecutivos hasta que transcu
rran treinta días desde su envío al Go 
bernador civil de la provincia.

Las multas por infracción de las Or 
denanzas no fiscales, reglamentos y 
bandos municipales, así como fas que 
impongan los Alcaldes en caso de fal
tas por desobediencia a su autoridad, 
no podrán exceder salvo que en leyes 
especiales se autorice, de quinientas 
pesetas en Municipios de más de cin
cuenta mil habitantes; de doscientas 
cincuenta pesetas, en Municipios de 
veinte mil uno habitantes a cincuenta 
mil; de cien pesetas, en Municipios de 
diez mil uno habitantes a veinte mil, 
y de cincuenta pesetas, en todos loa 
demás.

BASE 21
HACIENDA MUNICIPAL

La Hacienda de los Municipios esta 
rá constituida por los siguientes re
cursos: ■ .

Primero. Los productos de su pa
trimonio.

Segundo. El rendimiento de sus 
servicios o explotaciones.

Tercero. Las subvenciones, auxi 
líos y donativos que se obtengan con 
destino a obras o servicios municipa 
les

Cuarto, El importe de las exaccio
nes siguientes:

«) Derechos y tasas por aprove 
chamientos especiales o por la presta
ción de servicios.

6) Contribuciones especiales por 
obras, instalaciones o servicios.

e) Arbitrios con fines no fiscales.
d) Impuestos legalmente autoriza

dos. .
e) Multas en .'a cuantía y en los ca

sos que autorizan las leyes.
BASE 22

. IMPOSICIÓN MUNICIPAL

Constituirán la imposición munici 
pal:

■ a) Las contribuciones e impuestos 
cedidos por el Estado a los Municipios.

b) Los recargos sobre las contribu
ciones e impuestos del Estado autori
zadas por las leyes.

c) El arbitrio sobre casinos y cir 
culos de recreo.

d) El arbitrio sobre carruajes, ca
ballerías de lujo y velocípedos.

e) El arbitrio sobre solares sin edi
ficar.

/) El arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos.

g) Los arbitrios sobre el consumo 
de bebidas .espirituosas, alcoholes, 
carnes, volatería, caza menor y pes 
cados y mariscos finos/

A) El arbitrio sobre pompas fúne 
bres. ■

¿) El arbitrio sobre traviesas en es 
pectáculos públicos.

/) La prestación personal y de 
transporte; y

A:) Cualquier otra imposición espe
cial o tradicional que los Municipios 
tuvieran establecida con anterioridad 
al ocho de Marzo de mil novecientos 
veinticuatro, así como las estableci
das con posterioridad, que expresa
mente cohvalide el Ministerio de Ha 
cienda, quien al efecto tendrá en cuen 
ta la minoración de las cuotas del Te
soro a que se refiere el párrafo segun
do del apartado K) siguiente:

Quedan suprimidos:
El arbitrio sobre pesas y medidas.
El arbitrio sobre los inquilinatos,
El arbitrio sobre el producto neto 

de las Sociedades y Compañías no 
gravadas con la contribución indus
trial y de comercio.

El arbitrio sobre productos de la 
tierra. ,

El repartimiento general de utilida 
des.

Las participaciones ordinarias en la 
contribución Urbana y en la Indus
trial y el exceso de dieciséis centési
mas de territorial para atenciones de 
Primera enseñanza.

Las participaciones en la Patente 
nacional de vehículos de motor y en 
el impuesto sobre venta de gasolina.

El arbitrio sobre terrenos incultos 
pasa a las Diputaciones provinciales.

Se establecerán con carácter gene 
ral los siguientes recargos ordinarios 
sobre las cuotas del Tesoro:

a) Del cincuenta por ciento en la 
contribución Urbana.

6) Del cuarenta por ciento en la 
contribución Rústica y Pecuaria.

El Estado, para la aplicación de es
tos recargos, reducirá en un veinte por 
ciento las cuotas del Tesoro de di
chas contribuciones.

Estos recargos sólo podrán repercu
tir sobre los arrendatarios o inquili
nos con arreglo a tas disposiciones vi 
gentes o que se dicten respecto a 

arrendamientos rústicos o urbanos 
El rendimiento de este recargo se 

destina, en primer término, a compen 
sar totalmente a los respectivos Ayun
tamientos la supresión del reparti
miento de utilidades, el arbitrio sobre 
productos de la tierra y el de pesas y 
medidas, una vez aplicadas previa 
mente todas las demás exacciones es 
tablecidas en esta ley, a cuyo efecto 
se les fijarán cupos anuales que cu
bran la diferencia hasta la media de 
ingresos efectivos que obtuvieron en 
el último trienio, tomando esta media 
como límite máximo. El remanente se 
distribuirá entre las Diputaciones pro
vinciales en proporción a las recauda 
clones obtenidas por estos recargos de 
las respectivas. El reparto se verifica
rá por el Ministerio de Hacienda en la 
forma que se fijará en la ley articula
da, el pago de los cupos se efectuará 
por trimestres.

Podrán asimismo los Ayuntamientos 
elevar hasta un veinticinco por ciento 
de las cuotas del Tesoro el actual re
cargo ordinario sobre la contribución 
industrial, y hasta un cincuenta por 
ciento el recargo-en el impuesto del 
consumo doméstico de gas y electrici 
dad.

Como consecuencia dq este aumen
to en el recargo ordinario de la con
tribución industrial y del que se con
cede a las Diputaciones, las cuotas 
del Tesoro se reducirán en un veinti 
cinco por ciento. .

Subsistirán los recargos especiales 
de prevención del paro que serán dis
tribuidos en la forma que el Gobierno 
considere más adecuada para obtener 
la máxima eficacia. '

BASE 23
CONTRIBUCIONES ESPECIALES .

Las contribuciones especiales por 
instalación, mejoras y entretenimien 
to de los servicios de incendios ten
drán como límite máximo de imposi
ción el cincuenta por ciento de los 
gastos, que será distribuido entre las 
Compañías que cubran este riesgo y 
tengan establecida. Dirección, Agen
cia, Sucursal o representación en el 
Municipio en proporción al importe de 
las primas recaudadas en el año ante
rior por pólizas relativas al término 
municipal.

BASE 24
DERECHOS Y TASAS ,

Los tipos de percepción de los de 
rechos y tasas por prestación de ser
vicios no estarán limitados por el cos
te de éstos y se fijarán teniendo en 
cuenta:

a) El censo de población y-lae ca
racterísticas de la localidad.

ó) La utilidad que los servicios re 
porten a los usuarios.

c) La naturaleza y finalidad de los 
servicios, asi como el coste general 
de los mismos. .

d^ La capacidad económica de las 
personas o clases que puedan utilizar* 
los. .

En caso de impugnación de las ta
rifas aprobadas por los Ayuntamien 
tos, las Delegaciones de Hacienda y el 
Ministerio en su caso resolverán te- 
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■ doen cuenta las circunstancias 
“dicadas, la situación económica del 
TruntsmiM10 y la repercusión del 
,ravamen en la eeonomiageneral.

BASE 25
ARBITRIOS eos PISES SO FISCALES 

Entre los arbitrios con fines no fis 
cale3 podrán incluir los Municipios el 
Cag0 de un diez por ciento, como má
ximo, sobre el precio de las consumi
ciones de todas clases que se sirvan 
al público en cafés, bares, tabernas, 
restaurantes, hoteles y otros estable
cimientos similares, sin otra excep
ción que las comidas.

Este arbitrio podrá cobrarse por 
concierto gremial o ser acumulado al 
de consumo de lujo.

BASE 26
IMPUESTOS SUPRIMIDOS O CEDIDOS 

POR EL ESTADO

Quedan suprimidos los impuesto! 
del veinte por ciento sobre bienes pro 
pios, del diez por ciento sobre apro
vechamientos forestales y del uno 
veinte por ciento sobre pagos munici
pales.

El Estado cede a los Municipios el 
impuesto de cinco céntimos litro so
bre vinos corrientes y los conceptos 
de la contribución de JJsos y Consu
mos, tarifa quinfa, relativos a consu 
miciones en cafés, bares, etc.; hote
les, restaurantes, etc ; ventas al pú
blico de vinos, café, té, confiterías, 
cines, toros, deportes, cabarets, jue
gos, taxis y peluquerías.

BASE 27
ARBITRIOS SOBRE SOLARES SIN 

' EDIFICAR •

Estarán exentos de este arbitrio los 
terrenos que, aun teniendo la conside
ración de solares a efectos fiscales, no 
sean susceptibles de edificación por 
exixtir planes, ordenaciones o resolu 
ciones administrativas que la prohi 
ban.

Los Ayuntamientos, además del re
cargo previsto en la base cuarenta y 
nueve, párrafo final, podrán implan 
tar un recargo del setenta y cinco por 
ciento de la cuota máxima de este ar
bitrio para destinarlo exclusivamente 
a la construcción de viviendas econó
micas. .

BASE 28
ARBITRIOS SOBRE CARNES, BEBIDAS, PES

CADOS Y MARISCOS FINOS ,

Se señalarán en el texto de la ley 
*08 límites máximos del arbitrio sobre 
consumo de bebidas espirituosas, al
coholes, carnes, volatería, caza me
nor y pescados y mariscos finos, pu
dendo graduarse el importe del arbi
trio en proporción al valor de las espe- 
C|e8 en el mercado.

Tanto para la aplicación de estos 
arbitrios como para los derechos de 
reconocimiento sanitario de artículos 
destinados al abasto público, loe 
Ayuntamientos transformarán el ac- 
toal sistema de inspección y cobranza 
directa en líneas y cordones fiscales 
c°n sus fielatos por otros de caracte 
risticas administrativas y sanitarias 
eficiehtes y que limiten a lo estricta
mente indispensable las intervención 

nes de las entradas, tránsitos y sali
das.

Se autoriza la forma de «pago ga
rantizado» a los industriales o comer
ciantes que, siendo habituales intro
ductores, lo soliciten previamente de 
la Administración municipal, prestan
do la caución correspondiente y pro
porcional a sus entradas normales.

BASE 29
PRESTACIÓN PERSONAL Y DE 

TRANSPORTES

Para obras o servicios urgentes y 
de carácter extraordinario podrán los 
Ayuntamientos imponer la prestación 
personal y la de transportes, limitan 
do ésta al ganado mayor y menor de 
tiro y carga, carros y vehículos mecá
nicos de transpórte y acarreo.

La prestación personal no podrá ex 
ceder de quince días al año ni de tres 
consecutivos. La prestación de trans 
portes no excederá, para el ganado y 

■ carros, de diez dias al año, ni de dos 
consecutivos, y para los vehículos me* 
cánicos, de cinco dias al año, sin que 
pueda ser consecutivo ninguno de 
éllos. Ambas prestaciones podrán ser 
redimidas a metálico por el precio que 
los respectivos servicios devenguen 
en cada localidad.

BASE 30
RECURSOS ESPECIALES DE ENSANCHE

El derecho de aplicación y percep 
ción por los Municipios de los ingre 
sos especiales procedentes del recar
go extraordinario del cuatro por cien
to sobre las cuotas del Tesoro de la 
Contribución Territorial, Riqueza ur
bana, de las fincas sitas en las Zonas 
de Ensanche y del importe del ochen
ta por ciento de las cuotas estatales 
correspondientes a los inmuebles en
clavados en dichas Zonas por igual 
concepto contributivo, se regulará, en 
gu caso, por las disposiciones especia
les contenidas en la ley de Ensanche 
de veintiséis de Julio de mil novecien
tos noventa y dos y en el reglamento 
de treinta y uno de Mayo de mil ocho^ 
cientos noventa y tres.

No obstante lo previsto en el párra
fo anterior, se facultará a los Ayuta- 
mkmtos para elevar progresivamente 
hasta el limito máximo del cinco cin
cuenta por ciento el referido recargo 
extraordinario, que corresponderá úni 
camente a los solares que, sitos en las 
referidas Zonas, se hallan enclavados 
en manzanas totalmente urbanizadas.

Los recargos especiales de ensanche 
serán siempre ' incompatibles con la 
aplicación de las contribuciones espe 
cíales por obras e instalaciones muni
cipales.

Se amplia en cinco años más, por 
causa de la guerra, la reversión al Es
tado de las cuotas tributarias antes 
referidas.

BASE 31
RECURSOS ESPECIALES

DE AMORTIZACIÓN DE EMPRÉSTITOd

A fin de atender al servicio de inte
reses de amortización de empréstitos, 
seguirán facultados los Municipios pa 
ra establecer los recargos que autori
zan las disposiciones vigentes, y con 
tinuarán percibiendo los que al apro

barse este proyecto los tuvieran ya es
tablecidos. *

Con la misma finalidad podrán los 
Municipios establecer el arbitrio sobre 
solares edificados y sin edificar, auto
rizado en Base anterior, como ingreso 
ordinario, sin que el tipo de imposi
ción exceda del por ciento del 
valor corriente.

BASE 32
ORDEN DE IMPOSICIÓN DE EXACCIONES

Los Ayuntamientos no deberán utili
zar los ingresos procedentes de la im 
posición municipal sin agotar antes 
los de la gestión económica de los bie
nes patrimoniales, los de derechos y 
tasas y los de arbitrios con fines no 
fiscales. 1

. Será siempre obligatorio el estable
cimiento de contribuciones especiales 
por obras, instalaciones y servicios 
que produjeren aumento determinado 
de valor de ciertas fincas, asi como 
las de beneficios o clases o personas 
determinadas cuando procediese la 
aplicación simultánea de ambas con
tribuciones, y el de arbitrios'Bobre tra
viesas en espectáculos públicos.

BASE 33
HACIENDA DE LAS ENTIDADES LOCALES 

MENORES

La hacienda de las Entidades loca- 
/les menores se formará con los recur
sos comprendidos en los puntos pri
mero, segundo y tercero de la Base 
veintiuna, en cuanto les pertenezcan, 
y además con la participación en los 
conceptos que constituyen la imposi
ción municipal, en la cuantía necesa
ria para atender los servicios que sos 
tengan, encaso de que no los preste 
el Municipio respectivo. •

Las Entidades locales menores po
drán establecer cualesquiera de las 
exacciones autorizadas por esta ley 
mientras no fueran acordadas y utili
zadas por el Ayuntamiento para todo 
el vecindario.

Igualmente podrán establecer la 
prestación personal, la de ganado y 
carros y la de transportes mecánicos 
durante los períodos de ocho, cuatro y 
tres días al aQo, respectivamente, 
comprendidos siempre dentro del pe
ríodo máximo consecutivo autorizado 
al Ayuntamiento, y en las condiciones 
legales a éste fijadas. Si el Ayunta
miento no tuviera establecida aquélla, 
podrá ser utilizada durante el período 
máximo previsto en la Base veintinue 
ve por la Entidad local menor.

BASE 34
DE LAS PROVINCIAS

No podrán variarse los límites ni la 
capitalidad de las provincias sino en 
virtud de una ley, salvo aquellas alte 
raciones de límites que puedan produ
cirse por consecuencia de lo que pre 
viene la Base segunda.

BASE 35
DE LOS GOBERNADORES CIVILES

Los Gobernadores civiles represen 
tan al Gobierno en las provincias, y 
serán nombrados y separados por de
creto, a propuesta del Ministro de la 
Gobernación.

Para ser nombrado Gobernador ci

vil se requerirá ser español, mayor de . 
veinticinco años de edad y reunir las 
condiciones de idoneidad y competen
cia que determine la ley.

El cargo de Gobernador civil es in
compatible con el ejercicio de toda 
profesión o industria dentro de la res
pectiva provincia.

BASE 36
ATRIBUCIONES DE LOS GOBERNADORES 

CIVILES

El Gobornador civil ejercerá en la 
provincia las facultades que le dele
gue el Gobierno y las que les corres
pondan con arreglo a las leyes como 
representante superior del mismo en 
el respectivo territorio.

Corresponden de modo especial al 
Gobernador civil las atribuciones si 
guientes:

Publicar, ejecutar y hacer cumplir 
las leyes y disposiciones del Gobierno.

Mantener el orden público y prote
ger las personas y bienes.

Ejercer las* funciones que la legis
lación vigente le confiere en materia 
de sanidad, beneficencia y abastos.

Conceder o negar autorización para 
la celebración de reuniones u otros 
actos públicos, salvo cuando la autori
zación haya de ser concedida por el 
Ministro de la Gobernación.

Promover cuestiones de competen
cia a los Jueces y Tribunales de todos 
los órdenes. .

Ejercer la policía de espectáculos y 
hacer cumplir el régimen establecido 
sobre suscripcionea, cuestaciones pú
blicas, festivales benéficos y otras ini • 
ciativas de análoga finalidad.

Elevar a los Ministros las instan 
cias y exposiciones que con tal objeto 
se presenten en el Gobierno civil e 
informar al Gobierno cuando para ello 
fuese requerido. ,

Ejercer las funciones tutelares pre
vistas en las leyes sobre lás Corpora 
ciones, Asociaciones o Institucionei 
de carácter público.

Sancionar los actos contrarios a las 
leyes y disposiones del Gobierno, al 
orden público, a la moral y disciplina 
de las costumbres y las faltas de obe
diencia o respeto a su autoridad, asi 
como las que en el ejercicio de sus 
cargos cometan los funcionarios de
pendientes de la misma, sin perjuicio 
de la competencia de los Tribunales o 
autoridades de otra jurisdicción. Cuan
do la sanción sea de multas, éstas, 
que deberán abonarse en papel de pa
gos al Estado, no podrán exceder de 
diez mil pesetas, salvo que autoricen 
otra superior leyes especiales.

Elevar al Ministerio de la Goberna 
ción cada año una Memoria descripti
va de la gestión realizada en los-dife
rentes ramos de la Administración so
metidos a su autoridad con propuesta 
de las medidas que puedan contribuir 
al mejoramiento de la provincia.

En el ejercicio de sus funciones, el 
Gobernador civil estará asistido por 
la Diputación provincial y tendrá el 
asesoramiento del Jefe de la Aboga
cía del Estado y de los demás repre
sentantes de los distintos servicios de 
la Administración central en la pro 
vincia.
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■ Las atribuciones expresadas en esta 
Base íe entenderán conferidas sin per 
juicio de las que reserva a la Direc 
ción general de Seguridad la legisla 
ción vigente. .

BASE 37 .
ATRIBUCIONHS ESPECIALES DE LOS 

GOBERNADORES CIVILES RESPECTO DE 
LA ADMINISTRACION LOCAL

El Gobernador civil es Presidente 
nato de la Diputación provincial yen 
tal concepto le corresponde:

Presidir con voto la Diputación y la 
Comisión provincial de Servicios Téc 
nicos, cuando asista a sus sesiones, 
pudiendo convocarlas con carácter 
extraordinario.

Corresponden, además aj Goberna
dor civil las atribuciones siguientes:

Vigilar la actuación y los servicios 
de las Autoridades y Corporaciones 
locales, cuidando de que sus actos y 
acuerdos se adopten y ejecuten con
forme a las leyes y demás disposicio
nes generales.

Suspender dichos actos y acuerdos 
cuando proceda según los preceptos de 
esta ley.

Ejercer las funciones disciplinarias 
y protectoras que al Estado corres
ponden respecto de la administración 
de las Entidades locales, con arreglo 
a lo previsto en las leyes.

Informar por escrito al Ministro de 
la Gobernación, en el primer trimes
tre de cada año, sobre la actuación 
de las Autoridades y Corporaciones lo 
cales dudante el año anterior.

Cuantas otras le incumban por pre
cepto legal. . . •

BASE 38
DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL *

La administración de los intereses 
peculiares de da provincia estará a 
cargo de la Diputación provincial y 
de su Presidente.

La Diputación provincial estará in
tegrada por el Presidente y los Dipu 
tados provinciales. Por cada partido 
judicial habrá un Diputado, que será 
elegido por Compromisarios de los 
Ayuntamientos de la demarción entre 
sus Alcaldes y Concejales.

Cuando se trate de un partido judi 
cial, cuya capital lo sea a la vez de 
provincia, y tenga dicha capital una 
población superior a cien mil habitan 
tes, los Compromisarios de su Ayun
tamiento elegirán, de entre los Conce
jales del mismo, un representante 
más por cada quinientos mil habitan 
tes o fracción de quinientos mil.

Para completar la Diputación, las 
Corporaciones y Entidades económi
cas, culturales o profesionales radi 
cantes en la provincia, determinadas 
reglamentariamente, elegirán un nú
mero de Diputados que no exceda de 
la mitad del de representantes dé par
tidos judiciales de entre una lista de 
candidatos propuesta por el Goberna
dor civil, en número triple, por lo me 
nos, del de las vacantes que hayan 
de ser cubiertas. .

Se tt ndrán en cuenta como causas' 
de incompatibilidad las que se deter
minan en la Base novena.

Los Diputados provinciales elegidos 

por los Ayutamientos cesarán en sti 
cargo cuando perdieran la condición 
de Alcaldes o de Concejales con que 
fueron designados procediendo, en tal 
caso, nueva designación.
. Las Diputaciones provinciales se 
renovarán por mitad cada tres años.

BASE 39
DEL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN

El Presidente de la Diputación será 
nombrado y separado por el Ministro 
de la Gobernación debiendo reunir las 
condiciones exigidas er la Base sexta 
para ser Alcalde.

Con cargo a fondos provinciales 
percibirá el Presidente de la Diputa 
ción una cantidad fija en concepto de 
gastos de representación que no exce 
da del uno por ciento del presupuesto 
ordinario provincial y cuya cuantía se 
fijará reglamentariamente.

En caso de ausencia, enfermedad o 
vacante el Presidente será sustituido 
por el Vicepresidente designado por 
aquél entre los Diputados provincia 
les. ' .

BASE 40
COMISIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS

En toda Diputación provincial ha 
brá una Comisión de Servicios Técni 
eos que, entre otras funciones, asumí 
rá las atribuidas por la legislación vi 
gente a la Comisión provincial de Sa 
nidad local.

La Comisión provincial de Serví 
cios Técnicos será presidida, salvo que 
a sus sesiones asista el Gobernador, 
por el Presidente de la Diputación, y 
estará integrada por el Delegado de 
Hacienda, el Ingeniero Jefe de Obras 
públicas, el Jefe provincial de Sani 
dad, el Ingeniero Jefe de Industria, el 
Ingeniero Jefe de la Sección Agronó
mica, el Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero e Ingeniero Jefe del Distrito 
Forestal; tres técnicos en representa 
ción, respectivamente, del Instituto 
Nacional de la Vivienda, de la Direc 
ción general de Arquitectura y de la 
Dirección general de Regiones Devas 
tadas, donde existan estos servicios; 
un Ingeniero, un Arquitecto, un repre
sentante de los Servicios Técnicos de 
Sindicatos y el Secretario de la Dipu 
tación provincial, que lo será también 
de la Comisión.

La ley determinará las normas de 
funcionamiento de esta Comisión.

BASE 41
COMPETENCIA PROVINCIAL

Es de competencia provincial el fo
mento y administración de los intere
ses peculiares de la provincia, con 
subordinación a las leyes generales.

De manera especial se comprenden 
en dicha competencia los servicios si 
guientes:

a) Construcción y conservación de 
caminos y vías locales y comarcales.

b) Fomento y, en su caso, cons 
trucción y explotación de ferrocarri 
les, tranvías y trolebuses interurbanos 
y establecimiento de líneas de auto
buses del mismo carácter.

. c) Producción y suministro de 
energía eléctrica y abastecimiento de 
aguas cuando la iniciativa privada o 
municipal no fuese suficiente.

d) Encauzamiento. y rectificación 
de cursos de agua, construcción de 
pantanos y canales de riego, deseca 
ción de terrenos pantanosos en cola
boración con el Estado.

e) Establecimiento de granjas y 
campos de experimentación agrícola, 
cooperación a la lucha contra las pla
gas del campo, protección de la agri
cultura, servicio social agrario. -

Fomento de la ganadería y de 
sus industrias derivadas.

g) Fomento de la riqueza forestal, 
con la repoblación de montes, sosteni
miento de viveros, creación de segu
ros forestales.

h) Fomento y protección de la in 
dustria provincial.

¿) Creación y sostenimiento de Es 
tablecimíentos de Beneficencia, Sani 
dad e Higiede.

j) Instituciones de crédito popular 
agrícola, de crédito municipal, Cajas 
de Ahorro, cooperativas, fomento de 
seguros sociales y de viviendas prote
gidas.

k') Difusión de la cultura, con la 
creación y .sostenimiento de Escuelas 
Industriales, de Artes y Oficios, de Be 
lias Artes y de Profesiones especiales, 
así como de Bibliotecas y Academias 
de enseñanza especializada.

Z) Fomento y protección de los 
campamentos y colunias escolares.

Conservación de monumentos 
y lugares artísticos o históricos y 
desarrollo del turismo en la provin 
cia.

n) Concursos y Exposiciones, Fe 
rias y Mercados provinciales.

.ít) Prestación a los Municipios de 
los medios técnicos necesarios para la 
formación de proyectos y ejecución de 
obras y servicios; subvenciones eco 
nómicas para abastecimiento de aguas 
y saneamiento, viviendas protegidas, ■ 
obras de colonización, así como para 
las demás obras y servicios munici 
pales.

o) • La ejecución de obras e instala 1 
ciones, o prestación de servicios, y el 
ejercicio de funciones administrativas 
de carácter estatal que fueren delega 
das por el Gobierno, cuando su tras 
cendencia sea predominantemente 
piovincial y siempre que se concedan 
simultáneamente los correspondientes 
recursos económicos.

BASE 42
•i OBLIGACIONES MÍNIMAS DE LA

• . PROVINCIA

Serán obligaciones mínimas de la 
Provincia la instalación y sosteni 
miento de los establecimientos si 
guientes:

■Hospital medico quirúrgico.
Hogar infantil.
Hospital psiquiátrico, '
Hogar de ancianos y desvalidos. 
Instituto de maternología.
También son obligaciones dé la Pro 

vincia las que señala la vigente ley 
de Sanidad Nacional.

La'Provincia establecerá una red 
de caminos vecinales que ponga en 
comunicación a todos los núcleos po 
blados de su territorio que excedan de 
setenta y cinco habitantes.

En toda población superior a qui 

nientos habitantes, la Provincia ¡n 
talará, si ya no estuviesen establea
dos los servicios de alumbrado eléñ 
trico.

Cuando el servicio municipal pa h  
tra incendios no estuviese suficiente 
mente organizado, a juicio del Minia 
tro déla Gobernación, la Provincia! 
tomará a su cargo como servicio obli° 
gatorio, correspondiendo al Ministerio 
determinar las aportaciones económi 
cas y de personal con que deberán 
contribuir los Municipio^ interesados

La Diputación organizará un serví 
ció provincial contra incendios, qUe 
atenderá a todos aquellos Municipios 
que.no lo tengan establecido. Las 
aportaciones económicas y de perso 
nal se pactarán entre dichos Ayunta 
mientos y la Diputación. En caso de 
no llegar a un acuerdo, decidirá el Mi 
nisterio de la Gobernación la cantidad 
con que aquéllos han de contribuir.

En toda Provincia habrá granjai 
agrícolas, paradas de reproductores y 
Centros técnicos de información gra 
tuita a ganaderos y agricultores, se 
gún las necesidades del territorio, asi 
como aquellos otros servicios que, por 
delegación o en colaboración con el 
Estado, se señalen como mínimos.

BASE 43
COOPERACION PROVINCIAL A LOS 

SERVICIOS MUNICIPALES

Para la construcción de caminos ye 
cinales, la Provincia recibirá ü q ! Es
tado una subvención anual mientras 
se considere necesario.

Para la instalación de servicios mu 
nicipales obligatorios, incluidos los de 
suministro de energía eléctrica, con
tra incendios y, en general, los ex 
presados en la Base doce, cuando no 
los puedan establecer por sí mismos 
los Municipios interesados, contribui 
rán éstos con la cantidad que corres 
ponda a su capacidad de crédito, que 
será estimada sobre la base de desti 
nar el rendimiento, si lo hubiere, de 
los servicios, y si aquél no alcanzara 
a cubrir los intereses y amortización 
del empréstito, hasta el quince por 
ciento de sus ingresos durante un pe 
ríodo de treinta años.

La diferencia necesaria para com 
pletar la anualidad del servicio de in 
tereses y amortización gravitará so 
bre el presupuesto provincial, que po 
drá ser compensado, en la parte que 
se acuerde, con el crédito que a tal fin 
se consigne en el presupuesto del Mi 
nisterio de la Gobernación cuyo de 
partamento fijará anualmente la día 
tribución de aquél y la consiguiente 
subvención a cada provincia, atendí 
da, su población y la urgencia y nece 
sidad de los servicios.

BASE
ATRIBUCIONES DE

44
LA DIPUTACION

Son atribuciones de la Diputación 
Provincial.

«) La creación, modificación o di 
solución de Instituciones y Establecí 
mientos provinciales. Informar en los 
expedientes de fusión, agregación o 
segregación de municipios de su tern 
torio. (/Se coniimiaTt^

Imprenta provincial.
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